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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Ad
quisiciones y Enajenaciones de la Ter
cera Región Militar por la que se anun
cia subasta para la venta de diverso 
material inútil o en desuso.
A los diez horas del día 7 del próximo 

mes de marzo se reunirá esta Junta con 
el objeto de proceder a la venta, por el 
sistema de subasta, de diverso material 
inútil o en desuso existente en diferentes 
Cuerpos y Dependencias de esta Región 
Militar, consistente en almádenas, azadas, 
picos, palas, azadones, zapapicos, palan
cas de hierro, aisladores varios, chapas 
de hierro, tejas planas, trócolas, arandelas 
de hierro, bancos de carpintero, escaleras 
de madera, caballetes de urallta, chapas 
de urallta, grupo electrógeno, pernos de 
varias medidas, barrenas de compresor, 
pistoletes, tijeras corta - alambradas, ba
rras de acero, porrillos, clavos de hierro, 
ganchos para uralita, grapas de hierro, 
mango* para hacha, pala, zapapico, le
gones y martillos; cuerdas de cáñamo, he
rramienta diversa, hormigoneras, bastes, 
al bardas y atalajes, cuero para calzado, 
cuero varios, lona de goma vulcanizada, 
trapo de lona, trapo de lana, trapo de al
godón blanco y de color, chatarra de alu
minio, cobre y hierro; carros cuba, Jerga 
inútil, máquinas de escribir, diverso mo
biliario, menajes de cocina, banquillos de 
hierro, tablas de madera, aparato rayos X, 
generador de gas caJum, Instalación fri
gorífica, piezas de porcelana para concen
tración de ácido sulfúrico y diversos efec
tos comprendidos en 59 lotes por un im
porte inicial de 1.841.320,93 pesetas, cuyo 
material puede ser examinado todos los 
dias y horas hábiles en las Cuerpos donde 
se hallan depositados, señalados en el co
rrespondiente pligo.

Pliego de condiciones técnicas y legales, 
en la Secretaría de esta Junta, que ra
dica en el Gobierno Militar de esta plaza, 
donde pueden ser examinados, y se faci
litará cuanta información se precise.

Las ofertas se harán en triplicado ejem
plar. ajustadas ail modelo de proposición 
que se inserta a continuación, y se entre
garán en sobre cerrado al Presidente de 
la Junta.

Si del estado comparativo de las ofertas 
presentadas resultasen dos o más propo
siciones iguales y fuesen las más venta- 
osas. se efectuará una licitación por pú
as a la llana, durante el término de quin

ce minutos, precisamente entre los titula
res de dichas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
llevará a cabo la adjudicación por medio 
de sorteo.

£1 importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rlos.

Modelo de oroposición
Excmo. 8r.: Don .... con domicilio en 

calle .... número .... teléfono con 
documento nacional de identidad núme
ro .... en nombre propio o como apode
rado legal de don ... (indicar domicilio 
y teléfono), hace presente;

1. ° Que está entelado del anuncio In
serto en ... (indíqueee «Boletín Oficial 
deü Estado» o charlo oficial) para la ena
jenación por subasta de material Inútil 
o en desuso así como de loa pliegos de 
condicione* técnica* y legales que regirán 
dicho acto, y en su virtud se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
'las mismas, a cu más exacto cumpli
miento.

2. ° Que ofrece comprar los lotes si
guientes: (Relacionar cuerpos y lote* que 
interese y precio que ofrece por cada 
lote.)

3. ° Que a la oferta se imen los docu
mentos exigidos en los citados pliegos. 
(Relacionar los documentos que acom
paña.)

(Pecha, firma entera y rúbrica del imi
tador o apoderado.)

Al pie: Exorno. 3r. General Presidente 
de la Junta Regional de Arqutelefones y 
Enajenaciones de la Tercera Reglón Mi
litar,—Valencia.

Vadencia, 28 de enero de 1966.—601-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de reconstrucción 
y mejora de la Acequia Real del Júcar 
—trozo primero—, secciones quinta y 
sexta, grupo de obras F (Valencia). De
recho de tanteo concedido por Oraen de 
9 de diciembre de 1965 a la Comunidad 
de Regantes de la Acequia Real del Jú
car.

Hasta las trece horas del día 3 de marzo 
de 1986 se admitirán en el Negociado de 
Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Valencia) proposiciones para esta subasta.

El presupuesto asciende a 5.578.521,61 
pesetas.

La fianza provisional, a 111.570,50 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 10 de marzo de 1966, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tará de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Júcar (Valencia), y el modelo 
de proposición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don...... . domiciliado en.......calle........

número ...... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ...... ,
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como di

rector, apoderado, etc., de una empreea 
o de un tercero, hará constar claramente 
el apoder amiento o representación), ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día ...... de ......
de 19... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ....... se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ...... (aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en 
Letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente, y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará e¡l título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda.—Documentos necesario*: Ba 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el nom
bre del proponente, se presentarán simul
táneamente con la proposición ¡os docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo en la Caja General de Depósito* 
o de sus sucursales, por la cantidad que ce 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Pública o aval boticario 
constituido en forma reglamentaría.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/ 
1965. de 8 de abril, por el que se aprueba 
el texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado En el caso de que con
curra una sociedad mercantil, deberá pre
sentar, además, la certificación de incom
patibilidad exigida por el Decreto-ley de 
13 de mayo de 1966: escritura social ins
crita en el Registro Mercantil; certificar 
do del acuerdo del Consejo de Administra- 
ción autorizando a la persona que firma 
la proposición, con las firmas legitimadas 
y legalizadas, o poder bastante a su fa
vor.

Tercera.— Reintegro: Las propos!dones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta.—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, cu
ya devolución será indispensable para re
tirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su caso.

Quinta.—Mesa de contratación: Estará 
Integrada por loa componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado, De
creto 923/1965, de 8 de abril, con las de
legaciones acordadas.

Sexta.—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre
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de 1866 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
523-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de construcción de 
galerías de servicios y obras complemen
tarias en la avenida de la Reina Victo
ria (Madrid).

Hasta las trece horas del día 3 de mar
zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Madrid) proposiciones para esta subasta.

BU presupuesto de contrata asciende a 
20.404,743,68 pesetas.

La fianza provisional a 408.094,90 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 10 de marzo de 1966, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el mo
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don......, domiciliado en.......calle....... .

número ....... con documento nacional de
identidad número ......, expedido en ...... ,
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, Apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero hará constar claramente el 
apoderamiento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día .....  de ...... de
19...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ....... se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra).

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera. Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda. Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deula Pública o aval bancario 
constituido en forma reglamentaría.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Jutiíicante de estar al corriente de 
pago de los mismos.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración tu
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las qué señala el Decreto 923/1965,

de 8 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado En ei caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar 
además la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social' inscrita 
en el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera. Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas. Los certificados y declaraciones con 
cinco pesetas.

Cuarta. Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación 
la fianza y documentación, en su caso.

Quinta. Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de la 
Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965. de 8 de abril, con las delega^ 
clones acordadas.

Sexta. Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán.— 
525-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de construcción 
de galerías de servicios y obras comple
mentarias en la calle de Raimundo Fer
nández Villaverde (Madrid).

Hasta las trece horas del dia 3 de mar
zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Ta
jo (Madrid) proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
22.289.176,05 pesetas.

La fianza provisional a 445.783.60 pe
setas. v

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de marzo de 1966, a las once ho
ras.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Tajo (Madrid), y el mode
lo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposciones y celebra
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... domiciliado en ......, calle ...... .

número ......  con documento nacional de
identidad número ......  expedido en .......
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero hará constar claramente el 
apoderamiento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del dia ...... de ...... de
19...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ....... se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra).

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera. Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda. Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documeiv 
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Pública o aval bancario 
constituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Jutificante de estar al corriente de 
pago de los mismos

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración Ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar 
además la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social Inscrita 
en el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición con las firmas legitimadas y 
legalizadas o poder bastante a su favor,

Tercera. Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas. Los certificados y declaraciones con 
cinco pesetas.

Cuarta. Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación 
la fianza y documentación, en su caso.

Quinta. Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de la 
Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965. de 8 de abril, con las delegar 
ciones acordadas.

Sexta. Subasta: Se celebrará con arre
glo a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965. de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
524-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de distribución
de agua de Mestanza (Ciudad Real).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana (Madrid) proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.530.726,08 pesetas.

La fianza provisional, a 50.614,60 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera-
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clon Hidrográfica del Guadiana (Madrid), 
y el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don.......domiciliado en........, calle...... ,

número ....... con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ...... .
actuando en nombre (propio o de ......)
(en el caso de que el firmante actúe como 
Director, Apoderado, etc., de una empre
sa o de un tercero, hará constar clara
mente ei apoderamiento o representación), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... de 19... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de
....... se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (aquí
la proposición que se haga, expresando 
claramentela cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra).

(Feoha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose ai modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda.—Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o aval bancario cons
tituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y seguros sociales obliga
torias: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos.

3. Carnet de empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1964.

4. Incompatibilidades: Declaración Ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, por el que se aprueba el 
texto artioulado de la Ley de Contratos 
del Estado En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar, 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965: escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil: certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera.—Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pese
tas. Los certificados y declaraciones, con 
cinoo pesetas.

Cuarta.—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su caso

Quinta — Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado. De
creto 923/1965, de 8 de abril, con las dele
gaciones acordadas.

Sexta,—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D, Juan Jesús Toráp.— 
532-A.

Resolución de la Direooión General de 
Obras Hidráulicas por Ja Que se anun
cia subasta de las obras de estación 
depuradora de aguas residuales del sa
neamiento de Cantrmpalos (Segovia).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1966 se admtiran en el Negociado 
de Contratación de la Direoclón General 
de Obras Hidráulioas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid) proposioiones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.175.759,03 pesetas.

La fianza provisional, a 23.515,20 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1906, a las onoe 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid), 
y el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son loa que 
siguen:

Modelo de proposición
Don....... domiciliado en......, calle...... .

número ....... con documento nacional de
identidad número ......, expedido en .......
actuando en nombre (propio o de ......)
(en el caso de que el firmante actúe oomo 
Director, Apoderado, etc., de una empre
sa o de un tercero, hará constar clara
mente el apoderamiento o representación), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... de 19... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de
....... se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (aquí
la proposición que se haga, expresando 
claramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda.—Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o aval bancario cons
tituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y seguros sociales obliga
torios: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos.

3. Carnet de empresa: Establecido por 
Decreto de 28 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965, 
de 8 fie abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado. En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar, 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965: escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil: certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración

autorizando a la persona que firma la 
proposición, oon las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Teroera— Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pese
tas. Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta.—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será Indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su casa

Quinta.—Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado. De
creto 923/1905, de 8 de abril, con las dele
gaciones acordadas.

Sexta.—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1880 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 27 de enero de 1960.—El Direo- 
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
531-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulioas por ¡a que se anun
cia subasta de las obras de red de ace
quias y azarbes del canal de Ahnazán, 
primera zona (Soria).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1960 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obra3 Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
(Valladolid) proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
28.054.912,71 pesetas.

La fianza provisional a 561.098,30 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General. de Qbras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1960, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones esta
rán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de i a Confederación 
Hidrográfica del Duero (Valladolid), y el 
modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don .......domiciliado en........ calle....... ,

número ..... , con documento nacional de
identidad número ....... expedido en ......,
actuando en nombre (propio o de ......)
(en el caso de que el firmante aotúe como 
Director, Apoderado, etc., de una empre
sa o de un tercero, hará constar clara
mente el apoderamiento o representación), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día .....  de
...... de 19... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de
......, se compromete a tomar a su cargó
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....  (aquí
la proposición que se haga, apresando 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para ¡a presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el qqe se consignará el titulo 

1 de la subasta y el nombre del proponente.
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Segunda.—Documentos necesarios; En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o aval bancario cons- 
tituído en forma reglamentarla.

2. Subsidios y seguros sociales obliga
torios: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos.

3. Carnet de empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965. 
de 8 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado. En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar, 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera.—Reintegro. Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pese
tas. Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su caso.

Quinta.—Mesa de contratación: Estara 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado. De
creto 923/1965, de 8 de abril, con las dele
gaciones acordadas.

Sexta.—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán.— 
529-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de tomas de rie
gos de los canales y acequias del Gua- 
dalcacin (Cádiz).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir (Sevilla) proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.033.650,28 pesetas.

La fianza provisional a 40.673 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (Sevilla), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen :

Modelo de proposición
Don....... domiciliado en....... calle .......

número ....... oon documento nacional de
identidad numero ......, expedido en .......

actuando en nombre propio o de ... . (en 
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero, hora constar claramente el 
apodeTamiento o representación), entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día .... de ......
de 19... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ....... se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por )a cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos escrita 
en letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración, de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas y hasta la hora 
fijada en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará el titulo de la su
basta y el nombre del proponente.

Segunda.—Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el título de la subasta y el nom
bre del proponente, se presentarán simul
táneamente con la proposición los docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o aval bancario cons
tituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/ 
1965. de 8 de abril, por el que se aprueba 
el texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado. En el caso de que concurra 
una sociedad mercantil deberá presentar, 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965: escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración au
torizando a la persona que firma la pro
posición, con las firmas legitimadas y le
galizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera.—Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas. Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta.—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retir at
en el Negociado de Contratación la fianza 
y documentación en su caso.

Quinta.—Mesa de contratación: Estará 
Integrada por los componentes indicado,? 
en el artículo 33 ded texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965, de 8 de abril, con las delegar 
dones acordadas.

Sexta.—Subasta: Se celebrara con arre
glo a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D„ Juan Jesús Torán.— 
547-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras del proyecto mo
dificado del de saneamiento de Alforja 
(Tarragona).
Hasta las trece horas del dia 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General

de Obras Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental (Barcelona) proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.888.805,40 pesetas.

La fianza provisional a 37.776,10 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental 
(Barcelona), y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición
Don ......, domiciliado en ...... . calle...... ,

número ....... con documento nacional de
identidad número ......, expedido en ...... .
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero hará constar claramente el 
apoderamlento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ...... de ...... de
19...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
publica subasta de las obras de ....... se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
Pot la cantidad de ...... (aqui la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera. Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en e) que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes;

1. Fianza provisional; Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Pública o aval bancario 
constituido en forma reglamentaria

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Jutificante de estar al corriente de 
pago de los mismos.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954,

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, por el que se aprueba ei 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado. En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar 
además la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera. Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas Los certificados y declaraciones coa 
cinco pesetas.

Cuarta. Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo,
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cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación 
la fianza y documentación, en su caso.

Quinta. Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de la 
Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965, de 8 de abril, con las delega
ciones acordadas.

Sexta. Subasta: Se celebrará con arre, 
glo a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán.— 
528-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de ampliación del 
aprovechamiento del manantial Miret y 
nueva elevación y depósito complemen
tario para ampliación del abastecimien
to de agua de Villafranca del Panadés 
(Barcelona).
Hasta las trece horas del dia 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental (Barcelona! proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.494.760,42 pesetas.

La fianza provisional a 89.895,20 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 15 de marzo de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección General de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal (Barcelona), y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen:

Moaeio de proposicivii
Don.......domiciliado en........ calle ....... ,

número ......, con Documento Nacional de
Indentidad número .......expedido en ___ _
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, Apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero, hará constar claramente el 
apoderamiento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día de ....... de
19..., y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra)

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.—Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente, y se 
presentarán en las oficinas y hasta, la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado. en el que 9e consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente. 

Segunda.—Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el nom
bre del proponente, se presentarán simul
táneamente con la proposición los docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Pública o aval bancario ¡ 
constituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga- I
torios: Justificante de estar al corriente ' 
de pago de los mismas. 1

3. Carnet de Empresa: Establecido por ; 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/ 
1965, de 8 de abril, por el que se aprueba • 
el texto articulado de la Ley de Contratas ' 
del Estado. En el caso de que concurra j 
una, sociedad mercantil deberá presentar, j 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de i 
mayo de 1965; escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración au
torizando a la persona que firma la pro
posición, con las firmas legitimadas y le
galizadas. o poder bastante a su favor.

Tercera—Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pese
tas. Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta. — Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, cu
ya devolución será indispensable para re
tirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su caso.

Quinta.—Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado, De
creto 923/1965, de 8 de abril, con las de
legaciones acordadas

Sexta.—Subasta: Se celebrara con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán.— 
548-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anuncia 
subasta de las obras de terminación del 
canal de conducción para los nuevos 
riegos de Salobreña y Molvizar, parcial 
número siete, plan coordinado de nue
vos riegos de Motril y Salobreña /Gra
nada).
Hasta las trece horas del dia 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Sur 
de España (Málaga) proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
58.255.719,31 pesetas.

La fianza provisional a M65.114.40 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada Di
rección General de Obras Hidráulicas el 
dia 15 de marzo de 1966, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones ea- 
taran de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Sur de España (Má
laga). y el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de proposi
ciones y celebración de la subasta son los 
que siguen:

Modelo de proposición
Don......, domiciliado en...... , calle...... ,

número ....... con documento nacional de
identidad número ......, expedido en ........
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, apoderado, etc., de una Empresa o

de un tercero hará constar claramente el 
apoderamiento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ...... de ...... de
19...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ..... , se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresadas requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera. Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado. en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda. Documentos necesarias: En 
sobre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tas siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Pública o aval bancario 
constituido en forma reglamentarla.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Jutificante de estar al corriente de 
pago de los mismos.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965. 
de 8 de abril, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar 
además la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a ia persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas o poder bastante a su favor.

Tercera. Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas. Los certificados y declaraciones con 
cinco pesetas.

Cuarta. Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación 
la fianza y documentación, en su caso.

Quinta. Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de la 
Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965 de 8 de abril, con las delega
ciones acordadas.

Sexta. Subasta: Se celebrara con arre
glo a la Instrucción de II de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965. de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D.. Juan Jesús Torán.— 
527-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de defensa par
cial del casco urbano y zona de riegos 
del Vfar, término municipal de La Alga
ba tSevilla).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de
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la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir (Sevilla) proposiciones para esta 
subasta.

Él presupuesto de contrata asciende a | 
7.431.684,23 pesetas.

La fianza provisional a 148.637,70 pe
se ta^.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de marzo de 1966, a las once ho
ras.

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y plLego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección General de la Con- i 
federación Hidrográfica del Guadalquivir i 
(Sevilla), y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición
Don...... domiciliado en ....... . calle .......

número ....... con documento nacional de
identidad número .....  expedido en ....... ,
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como Di
rector, Apoderado, etc., de una Empresa o 
de un tercero hará constar claramente el 
apoderamlento o representación), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día   de   de
19...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ..... , se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...... (aquí la proposi
ción que se haga, expresando claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra).

CFecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera. Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
resentarán en las oficinas y hasta la 
ora fijada en el anuncio, bajo sobre ce

rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda. Documentos necesarios: En 
l»obre abierto, en el que se indicará asimis
mo él titulo de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o 
de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títu
los de la Deuda Publica o aval bancarlo 
constituido en forma reglamentaría

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Jutificante de estar al corriente de 
pago de los mismos.

3. ' Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965. 
de 8 de abril, por el que Se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratas 
del Estado En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar 
además la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965; escritura social Inscrita 
en el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera. Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pe
setas. Los certificados y declaraciones con 
cinco pesetas

Cuarta. Recibo: De cada proposición 
Que se presente se expedirá un recibo,

cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación 
la fianza y documentación, en su caso.

Quinta. Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en e] articulo 33 del texto articulado de la 
Ley de Contratación del Estado, Decre
to 923/1965 de 8 de abril, con las delega- 

I dones acordadas
! Sexta. Subasta: Se celebrará con arre- 
i glo a la instrucción de 11 de septiembre 

de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán — 
526-A

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del depósito 
regulador de SBOO metros cúbicos de 
capacidad para el abastecimiento de 
Puertollano (Ciudad Real).
Hasta las trece horas del día 9 de mar

zo de 1966 se admitirán en el Negociado 
de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana (Madrid) proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
11.423.051.14 pesetas.

La fianza provisional a 228.461,10 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 15 de marzo de 1966. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo pla
zo en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Guadiana (Madrid), y el 
modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don .......domiciliado en ........ calle ........

número ....... con documento nacional de
identidad numero . .. expedido en .......
actuando en nombre propio o de ......
(en el caso de que el firmante actúe como 
Director. Apoderado etc., de una empre
sa o de un lercero. hará constar clara
mente el apoderamienio o representación), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo-

1 letín Oficial del Estado» del dia ...... de
| ..... de 19.. y de las condiciones y re-
i quisitos que se exigen para la adjudicü-
¡ ción en pública subasta de las obras de
■ .....   se compromete a tomar a su cargo

la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de .... (aqui 
la proposición que se haga expresando 
claramente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra)

(Fecha v firma.'»

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y cele

bración de la subasta
Primera.- Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y hasta la 
hora fijada en el anuncio, bajo sobre ce
rrado, en el que se consignará el título 
de la subasta y el nombre del proponente.

Segunda.—Documentos necesarios: En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el nombre 
del proponenie. se presentarán simultá
neamente con la proposición los documen
tos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos, o

de sus sucursales, por la cantidad que se 
expresa en el anuncio, en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o aval bancarlo cons
tituido en forma reglamentaria.

2. Subsidios y seguros sociales obliga
torios: Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos.

3. Carnet de empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración Ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala el Decreto 923/1965, 
de 8 de abril, pór el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley de Contratos 
del Estado En el caso de que concurra 
una Sociedad Mercantil, deberá presentar, 
además, la certificación de incompatibili
dad exigida por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1965: escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil; certificado del 
acuerdo del Consejo de Administración 
autorizando a la persona que firma la 
proposición, con las firmas legitimadas y 
legalizadas, o poder bastante a su favor.

Tercera.—Reintegro: Las proposiciones 
serán reintegradas con póliza de tres pese
tas. Los certificados y declaraciones, con 
cinco pesetas.

Cuarta.—Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un recibo, 
cuya devolución será indispensable para 
retirar en el Negociado de Contratación la 
fianza y documentación, en su caso.

Quinta.—Mesa de contratación: Estará 
integrada por los componentes indicados 
en el artículo 33 del texto articulado de 
la Ley de Contratación del Estado. De
creto 923/1965. de 8 de abril, con las dele
gaciones acordadas.

Sexta—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 y al Decreto 923/1965, de 8 de 
abril, texto articulado de la Ley de Con
tratos del Estado.

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Direc
tor general. P. D., Juan Jesús Torán.— 
530-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución det Servicio Nacional de Con- 

centración Parcelaria V Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de 
las obras de red de caminos y sanea
miento de Ochanduri (Logroño)*
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de red de ca
minos y saneamiento en Ochanduri (Lo
groño).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a siete millones quinientas die
ciséis mil cuarenta y siete pesetas con 
cincuenta y ocho céntimos (7.516.047.58 
pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaría y Ordenación 
rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Alava (Fueros. 19) duran-te los días há
biles y horas de oficina. La apertura de 
los pliegos tendrá lugar en Madrid en las 
oficinas centrales del Servido Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural el día 9 de marzo de 1966. a 
las doce (12) horas, ante la Mesa de con
tratación. presidida por el Subdirector ge
neral. y al mismo podrán concurrir Tas 
personas naturales o jurídicas que no se 
hallen jncursas en alguna causa legal de 
excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se fri- 
dícan en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares v económicas, 
incluyéndose en el mismo ea resguardo 
de haber constituido una fianza previ-
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sional de ciento cincuenta mil trescientas 
veinte pesetas con noventa y cinco cén
timos (150.320.95 pesetas). Las proposi
ciones deberán pi'esentarse en cualquiera 
de las oficinas indicadas antes de las do
ce horas del d-ía 2 de marzo de 1966. y 
se ajustarán al siguiente modelo:

El que suscribe ....... en su propio nom
bre (o en representación de ......, según
apoder amiento que acompaña), vecino de
......, provincia de ...... , con documento de
identidad que exhible y con domicilio en
......, calle de ....... número ......, enterado
del anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata publicada en
......, se compromete a llevar a cabo las
obras de ...... por la cantidad de ......
pesetas (en letra y número)» ajustándose 
en un todo al pliego de condiciones de 
la subasta y a los de condiciones faculta
tivas del proyecto que declara conocer. 
En sobre aparte, de acuerdo con las con
diciones de la convocatoria, presenta la 
documentación exigida para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 26 de enero de 1966.—El Direc

tor.—584-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Ru
ral por la que se anuncia subasta de 
las obras de acondicionamiento de la 
red de caminos y arroyos en la Unión 
de Campos (Valladolid).
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de acondiciona
miento de la red de caminos y arroyos 
en la Unión de Campos (Valladolid).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a ocho millones cuatrocientas se
senta y siete mil cuarenta y seis pesetas 
con treinta y cinco céntimos (8.467.046.35 
pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en Las 
oficinas centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54) y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Valladolid (Menéndez y Pelayo, 1), duran
te los días hábiles y horas de oficina. La 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
Madrid, en las oficinas centrales del Ser
vicio Nacional de Concentración Parce
laría y Ordenación Rural, e¿ día 9 de mar- 
20 de 1966. a las doce (12) horas, ante 
la Mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurídi
cas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobre cerrados, en uno de ios cuajes se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo 
de haber constituido una fianza provisio
nal de cielito sesenta y nueve mil tres
cientas cuarenta pesetas con noventa y 
tres céntimos (169.340,93 pesetas). Las pro
posiciones deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas antes de 
las doce horas del día 2 de marzo de 1966 
y se ajustarán al siguiente modelo:

El que suscribe .... en su propio nombre 
(o en representación de según apode- 
ramiento que acompaña), vecino de 
provincia de ..., con documento de iden
tidad que exhibe y con domicilio en .... 
calle de .... número .... enterado ded anun
cio de la subasta para la ejecución de 
obras por contrata publicada en .... se 
compromete a llevar a cabo las obras 
de ... por la cantidad de . pesetas (en 
letra y número), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones de la subasta y 
a los de condiciones facultativas del pro
yecto, que declara conocer. En sobre apar
te, de acuerdo con las condiciones de la

convocatoria, presenta la documentación 
exigida para tomar parte en la subasta, 

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de enero de 1966.—El Di

rector.— 563- A.

MINISTERIO DEL AIRE
Resolución de la Delegación Regional de 

la Junta Liquidadora de Material en la 
Maestranza Aérea de Madrid por la que 
se anuncian subastas de automóviles, 
aluminio en lingotes y material diverso.
Se celebrarán subastas en esta Maes

tranza los días 18, 22 y 25 de febrero pró
ximo, a las diez horas, y comprenden au
tomóviles, aluminio en lingotes y material 
diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire, Parque Central del Ser
vicio de Automovilismo, Getaíe, y en esta 
Delegación Regional.

El importe de los anuncios, por cuenta 
de los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 28 de enero de 1966.— 
El Capitán Secretario, Eduardo Bryant 
Alba.—316-7.

ADMINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de Aldaya 

(Valencia) por la que se anuncia con
curso para la adjudicación del servicio 
de recaudación municipal por gestión 
directa en sus periodos voluntario y eje
cutivo.
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia a concurso para la adjudica
ción del servicio de recaudación municipal 
por gestión directa, en sus periodos vo
luntarlo y ejecutivo, para la cobranza de 
los recibos de las contribuciones especiales 
para la obra de saneamiento de la pobla
ción y demás que se impongan durante la 
vigencia del contrato.

El tipo de licitación se fija en el tres 
por ciento, a la baja, en concepto de pre
mio de cobranza de las cantidades que 
se ingresen en período voluntarlo. El ad
judicatario percibirá además la mitad de 
los recargos de los ingresos que realice 
en período ejecutivo.

El contrato durará diez años, comen
zando en 1 de enero de 1966 y terminan
do en 31 de diciembre de 1965.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes que interese conocer estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días laborables y ho
ra de oficina.

Los lidiadores consignarán previamente 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
Generad de Depósitos, o en sus sucursales, 
en metálico y en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de cincuenta mil 
pesetas. El que resulte adjudicatario esta
rá obligado a constituir como garantía 
definitiva el seis por ciento del promedio 
calculado, que asciende a dos millones 
ochocientas cuarenta y cinco mil pesetas. 
La fianza se podrá imponer en metálico, 
valores o póliza de caución.

Las proposiciones, con suieción al mo
delo que al final se Índica, se presentarán 
en la Secretaría municipal, durante las 
horas de diez a trece, desde el día si
guiente de la publicación del primer anun
cio hasta el anterior al señalado para la 
celebración del concurso.

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Consisrtorial a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., enterado del plie

go de condiciones por el que ha de regir

se la adjudicación del servicio de recau
dación municipal, por gestión directa, en 
sus períodos voluntarios y ejecutivos, pa
ra la cobranza de los recibos de las con
tribuciones especiales del Ayuntamiento 
de Aldaya, se compromete a prestar dicho 
servicio con estricta sujeción de las men
cionadas condiciones por el ... por ciento 
(en letra) de premio de cobranza en vo
luntaria y de lo que le corresponda en 
ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con la con
dición quinta.

(Fecha y firma del licitador)
Aldaya, 17 de enero de 1966.—El Alcal

de—602-A.

Resolución del Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel por la que se anuncian subastas 
para el aprovechamiento de resinas que 
se citan.

Al día siguiente hábil en que se cumplan 
ios veintiuno también hábiles siguientes 
al de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» tendrán lu
gar en el salón de este Ayuntamiento las 
siguientes subastas para el aprovechar 
miento de resinas campaña 1.966-66.

A las doce horas, la de 68.964 pinos a 
resinar a vida y 13-464 pinos a muerte 
en el monte Grupo Ordenado núme
ros 203, 202 y 204, bajo el precio de tasa
ción de 1.139.144 pesetas, y precio índice 
de 1,423.930 pesetas.

A las doce y treinta horas, la de 36.298 
panos a resinar a vida en el monte Las 
Viñas y otros, número 204-A. bajo el tipo 
de tasación de 574.470 pesetas y precio ín
dice de 718.087 pesetas.

Las fianzas provisionales que han de 
depositar serán de 34.174 pesetas pora la 
primera subasta y 17.234 pesetas para la 
segunda.

Los adjudicatarios vendrán obligados a 
elevar tales fianzas a definitivas por im
porte del 6 por 100 del valor de adjudi
cación.

Las proposiciones para optar a dichas 
subastas serán reintegradas con pólizas 
de seis pesetas del Estado e iguai importe 
en pólizas de la Mutualidad Nacional, y 
se admitirán en la Secretaría Municipal 
los días laborables y durante las horas 
de oficina hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para tales subastas.

Si alguna de dichas subastas resultara 
desierta se celebrará nuevamente la se
gunda a los diez días hábiles siguientes 
de la primera en las mismas condiciones.

Los pliegos de condiciones que regirán 
para tales subastas se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal del Ayun
tamiento a disposición de quienes puedan 
interesar.

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, natural 

de .... provincia de ..., con residencia en 
.... provincia de con carnet de iden
tidad número ..., en representación de 

según acredita con ..., en posesión del 
certificado de industrial resinero núme
ro .... enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas para el aprovechamiento de resinas 
... pinos a vida y ... pinos a muerte, anun
ciada en el «Boletín Oficial do] Estado» 
número ..., de fecha ..., en el monte .... 
de la campana 1965-66, ofrece la cantidad 
de ... pesetas (en letra) para llevar a ca
bo dicho aprovechamiento, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que acepta. 

Hace constar no encontrarse incu reo en 
ninguna de las incapacidades o incompa
tibilidades que señalan los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Entidades Locales de 9 de 
enero de 1963.

(Fecha y firma.)
Arauzo de Miel, 28 de enero de 1966.— 

EJ Alcalde, Melchor Benito—597-A»


